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Mientras Inglaterra sigue prepa­
rando aprestos militares para pro­
teger su antes omnipotente escuadra 
de ¡os riesgos que la aviación puede 
hacerla correr, el ministro inglés de 
negocios extranjeros pronunció ayer 
en la Asamblea de la Sociedad de 
las Naciones un discurso que, na- 
tur'almente, fuá muy aplaudido''allí 
y ha producido en todas partes hon­
da sensación.

El discurso jué, en síntesis, una 
defensa de la Sociedad de las Na­
ciones a la que ahora quiere Ingla­
terra dar la máxima eficacia en be­
neficio de la paz, según todas las 
afirmaciones, pero con grave ries­
go de ella, según todas las aparien­
cias. El discurso fué amenazador, y 
en eso está su riesgo: las amenazas 
son eficaces cuando intimidan a 
aquel contra quien van dirigidas, 
pero pueden ser contraproducccntes 
si aquel no se deja intimidar, y éste 
puede muy bien ser el caso actual, 
sobr etodo en lo que a Italia se re­
fiere. No hay el menor indicio de 
que el Dtice se sienta amedrentado 
por la amenaza del ministro inglés, \ 
y es exúdente que de la actitud de 
ludia ¡mbrá de depender la de otros 
países que, en definitiva, habrán de 
decidirse entre dos coacciones.

Pero el defecto capital del discur­
so del ministro inglés no es tampoco 
esc: consiste en ser tardío. Pronun­
ciado en la primera ocasión en que 
surgió ante la Sociedad de las Na­
ciones la posibilidad de un. conflicto 
bélico, y sin el antecedente de pac-
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la  política m in isteria l y

tos y cotn’cnios realizados por In­
glaterra can otras naciones fuera de 
la Sociedad de las Naciones, y sin 
tencrUt para nada en cuenta, hubie­
se sido seguramente más convenien­
te, y más eficaz.

Ahora tiene ese punto débil y aun 
aumenta su debilidad el hecho de 
que el Gobierno inglés, por boca de 
su representante, declare su propó­
sito de romper no sólo el pacto de 
¡a Sociedad de las Agadones, si éste 
no es cumplido con todo rigor— con 
el rigor que faltó en muchas ocasio­
nes— , sino también otros pactos que 
nada tienen que ver con aquel pues­
to que fuera de él fueron hechos.

Toda la magnífica elocuencia del 
ministro de Estado inglés, tan apro­
piada para convencer a los intere­
sados en la Sociedad de las Nacio­
nes, para los cuales significa una 
defettsa calurosa. Puede ser menos 
convincente fuera de aquel ambien­
te. De todos modos vale la pena de 
estudiarle despacio y meditar sobre 
sus causas más o menos visibles y 
sus efectos probables antes de for- 
mnlar juicio definitivo acerca de él.

Baste ahora con decir que el pres­
tigio de la Sociedad de Naciones 
sería ahora mucho mayor y su ac­
ción más eficaz si antes se hubiese 
contado siempre debidamente con 
ella.

E S T E  PER IO D ICO  

H A  SID O  V IS A D O  

PO R L A  C E N SU R A
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la le y  de Restricciones

«Hemos llegado a un acuer­
do», dijo el jefe del G o­

bierno
Se suprimirán mifiisterios, algunas 
Subsecretarías y muchas Direc­

ciones generales

Lógica
profét i ca

A  pesar de ¡os'esfuerzos de algu­
nos fl.ittinguidos' reporteros! parece 
ser que no habrá crisis ni amplia­
ción del Gabinete en lo básico, sino 
únicamente reajuste del Gobierno 
actual.

Teni.amos, pues, razón cuando al 
afirmar ayer que no había llegado 
el momento en que el señor Lerroux 
habrá de realizar su propósito de 
ampliar la base del Gobierno, y 
con este motivo su promesa de dar 
una cartera a la LUga. Cayó, pues, 
a un pozo el gozo de los izquierdis­
tas, que ya veían a Azaña en la pre­
sidencia del Consejo.

Para profetizar lo que había de 
ocurrir, nos bastó con la lógica, 
que alguna vez, aunque no siempre, 
tiene también aplicación en política.

Lo cual no quiere decir que la 
tenga casi nunca de las fantasías de 
los que .úenten la nostalgia de las 
delicias del bienio.

minado todo lo relativo a la apli­
cación de la ley de Restricciones.

Los ministros ponentes es­
tuvieron reunidos una hora

La reunión se prolongó hasta las 
seis y media de la tarde. Salieron 
juntos los ministros de Hacienda y 
Guerra. El señor Chapaprieta dijo 
a los repfirteros:

— Hoy les informará el señor mi­
nistro de la Guerra.

La referencia del señor 
' Gil Robles

< > • ■ 1 •£

Más aplausos

K1 señor Gil Robles se expresó
a si:

El Jefe de! Gobierno, en la 
Presidencití

Alrededor de las cinco de la tar­
de de ayer llegó el jefe del Gobier- 
no a la Presidencia, y  después de 
saludar a los pcriodi.stas mostró su 
sati.sfaeeión por los actos celebra­
dos en su hemos en Barcelona.

Un periodista jireguntó al señor 
Lerroux si recíliiría alguna visita, 
y f  i jefe del Gobierno dij o por toda 
*’®spUesta;

Seguramente vendrán a verme 
3 |guiit;s ministros. Vo espero srt ví- 
®’ta. porque los señores Cliapaprie-

J l’ ortela Valladares me han ba­
ldado por teléfono.

celelirará esta tarde la re- 
^hón de Ponencia ministerial en- 
^ '̂g'ada de la aplicación de la ley 
^  R-Cstricciones ? —  preguntó otro 
tnforjnador.

~'Hoy no se celebrará esa re­

unión— contestó el jefe del Gobier­
no— . Mañana, en el Consejo de mi­
nistros que celelmemos, se determi­
nará cuándo ha de reunirse esta 
Ponencia.

Llegan los mini.Hros 
Ilacicmhi V Guerra

de

•\ las cinco y veinte llegó a la 
Presidencia el ministro de la Gue­
rra. quien no hizf» dcciaraciímes a 
los i)erindistas.

Miniitu.s antes de las cinco y me­
dia llegó al palacio de la Castellana 
el ministro de Hacienda.

Los ])eriodistas. un ]»co extra­
ñados, abordaron al ministro de Ha­
cienda, a quien preguntaron el mo­
tivo de su presencia.

— Vengo a reuninne— contestó el 
señor Chapaprieta— con el presiden­
te del Consejo y con el ministro de 
la Guerra para ver si dejamos ter-

— Hemos continuado traliajando 
y hemos llegado a un acuerdo com­
pleto en lo que se refiere a la re­
organización administrativa. Natu- 

Gaimente, por respeto a los compa­
ñeros de Gobierno aplazamos el dar 
a conocer los detalles de nuestra la­
bor hasta que la conozcan los mi­
nistros.

— ¿ Será mañana —  preguntó un 
periodista— cuando se ocupe el Go- 
liierno de esta cuestión en el Con- 

I sejo?
I — N o; esto será objeto de deli- 
I lioraciones especiales.
I El señor Gil Robles, en tono hu- 
j morístico. se volvió al señor Cha- 
paprieta y le preguntó:

I — ¿̂No es eso, señor ministro de
Hacienda ?

El ministro de Hacienda, también 
I eti tono jocoso, contestó afirmativa­
mente a la jíregnnta del jefe de la 

'Ceda, despidiéndose amlK)s de los 
]ieriodistas.

Lo que dice el jefe del 
Gobierno

A  las siete menos diez abando­
nó la presidencia el jefe del Gobier­
no. y  al ver a los periodistas, ade-

rolvemos a aplaudir con calor y 
sin ,-eservas g la Policía, que nue- 

¡ vamente, con ocasión del atraco en 
} la cálle (¡c la Cruz, ha demostrado 
'íM cfiqacta. La aplaudimos tanto 
|j)iáí cuanto que aun no puede sen- 
\ tir ¡a interior satisfacción que, con 
' motivo de un homenaje, pidió para 
\ cUa el subdirector de Seguridad. .
1 No queremos insistir en este pun- 
\to y  preferimos acompañar a "E l 
Debate' en sus preguntas ciicami- 
itadas a pedir al Gobierno la apli­
cación de las medidas preventivas 

¡ de qu edispone para "prevenir” , lo 
que haría innecesario castigar los 
delitos mal llamados sociales, aun­
que estuviera demostrado que una 
Parte de lo que los pistoleros ro­
ban está efectivamente a la acción 
revolucionaria roja.

E l señor Pórtela Valladares pa­
rece decidido a realizar esa labor 
preventiva, y ante el hecho inaudi­
to de que ocho fascistas hayan ame- 
iiazado con un revólver al sereno 
de nuestra calle anuncia que casti­
gará no sólo a los autores de seme­
jante delito, sino a los que puedan 
aparecer como inductores de esos 
delitos pagando sueldos y entregan­
do armas a los pistoleros.

Esta determinación del señor 
Pórtela, coincidente con nuestra 
constante demanda, nos parece 
bien; pero aún nos parecería mejor 
si no coincidiera con la orden de 
abrir algunas Casas del Pueblo, pre­
cisamente cuando el presidente de 
la más importante de ellas ha decla-

lantánclose a sus preguntas, d ijo : 
— Y a habrán visto ustedes que 

ba habido reunión, pues en lugar 
de celebrarla separadamente han 
coincidido los señores ministros de 
Hacienda y de la Guerra, que con­
migo constituyen la ponencia en­
cargada de aplicar la ley de Res­
tricciones. Hemos llegado a un 
acuen-da en algunas cosas todos 
nos someteremos al Consejo de mi­
nistros. Como ven ustedes, estamos 
en la misma situación (pie el otro 
día.

I --¿8 e  tratará de este asunto 
I— preguntó un peri<idista— en el I Consejo de ministros de mañana? 
j  — No creo— contestó el presiden- 
, te— , ¡lorijuc tenemos mañana co­
sas n\uv importantes (|ue tratar.

Otro periodista le preguntó si el 
.motivo de abandonar tan pronto la 
I Presidencia era para ir a despa- 
I char con el presidente de la Re- 
' pública, y contestó:

— No: ahora me voy a .San Ra­
fael. para ver a una persona que 
tengo allí enferma, y regresaré a 
dormir a Madrid.

El ministro de la Guerra afirma que 
en la remiión no se trató de po­
lítica.

Algmios p e r ¡ o distas visitaron 
anoche a primera hora al minis­

tro de la Guerra para que les diera

1 ruda la absoluta solidaridad de ellas 
' con ¡os sacialistíis, hoy unidos con
I ■ . - . - *.r . . : !*,«

los comutustas, y a los pocos; días 
de haber declarado. .•¡iii ningúiL^gf^- 
to ulterior, uno de los autores del 
atentado contra los jefes de tranvías 
'que las pistolas coii 'qué'realizaro» 
su crimen ''sc las propóreionarón éti 
la Juventud Socialista." ’’

i

Por otra parte nos sorprende que 
el señor Pórtela Valladares crea 
nece.mrio buscar medios para' cas- 

I figar a los inductores, directos o in­
directos, de los crímenes de que ha­
blamos, como si el Código penal no 

fuese suficientemente explícito y- 
aplicado sin contemplaciones y has­
ta el último e.vtremo constituiría el 
mejor medio para esa labor eficaz 
que el señor Pórtela desea ejercitar^

Los autores por inducción pueden 
ser ca.<:figados, y lo han sido en »n<y 
diversas ocasiones, con las nilnnas 
penas que los autores materiales, ya 
que no con penas mayores, como se­
ría lógico, sobre todo cuando los au­
tores utaieriales .son, si no legaL 
realmente irresponsables. E l señor 

Portela podría encontrar preceden­
tes a montones si para cumplir c.r- 
trictaincntc la ley fuesen necesarios.. 

. .Pero a eso no sc llega, quizá por- 
lu confusión ocasionada por el ro­
tulo de sociales que se pone a esos 
delitos, aunque, en definitiva, ese 
rótulo daría el camino para buscar 

a los culpables verdaderos ron sólcf 
recordar la pregunta clásica: ¿ A  
quién aprovecha?

una impresión sobre le reunión de 
la ponencia celebrada jior la tarde 
con el presidente del Consejo.

F£1 señor Gil Robles se mostró de 
acuerdo con las breves manifesta- 
ciíHies de! señor Cliapaprieta al 
abatnlonar la Presidencia, y  afirm» 
que se hal)ía llegado a un completo 

acuerdo en el plan de reorganización- 
administrativa que le habían lleva­
do al señor Lerronx el ministro <le 
Hacienda y é!.

—Cluaro está (¡ue nosotros no te­
níamos por qué abordar la cuestión 
(xilitica. y  no nos hemos metido oii 
ella ni hemos tratado para nada de 
]>er sonas.

— ¿ Cree usted que <le esta cues­
tión sc ocuparán ustedes en el Con- 
.scjo de mañana?■ i. * *

— Desde luego, no. En la re­

unión de mañana nos fK:ui>arcmo.s. 
de otros asuntos importantes que 
ofrecerán algunos mini.stros al es­
tudio y deliberación <lel Consejo.

Nuevas declaraciones del ministro'
de Hacienda

.■ \iwKhe, a las nueve y media, al­
gunos informadores visitaron en su 
despacho al ministro de Hacienda, 
rogándole que les ampliara algunas 
de las referencias que tenían sobre

{Continúa en la pág. 3)
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v e t e r i n a r i a
P O S T A l.E S  D E L  D IA

J*era M. M. y sus lectores
En Seinañá Veterinaria” ,

«uimcro 976, comentando la orden 
<6el niiiiistcrio de Agricultura de 24 

(¡de agosto, último (“ Gaceta”  del 19), 
3e dice jwr M. M. (¿quién será este 
M. M.?) que una autoridad que con­
fiesa su desdoro no es autoridad, y  

no lo es ixirque deja burlar dispo­
siciones sobre incompatibilidades 
claras y terminantes,.

¡ Y  tan claras como burladas, se­
ñor M. M .!

que no resulta así es lo que 
«sted dice de que la orden citada 
coiuprcndc a los inspectores muni­
cipales veterinarios, que no podrán 
■ desemix-ñar (¿pero qué cosas tiene 

^1  señor M. M.?) ningún acto de la 
^rojesión directa ni indircctemcHie.

Y  se funda usted, señor M. M., 
en que comprendiendo dicha orden 
al personal técnico de la Dirección 
general de Ganadería y los inspec­
tores municipales tienen tal depen­
dencia por precepto de la base 6 *  
de la sección IV  del decreto de 7 de 
diciembre de 1931 y art. 5.® del 
.Reglamento de 14 de junio último, 
la disposición de referencia, al afec­
tar a los insixctorcs municipales, es 
una enormidad o exabrupto de que 
no hay ejemplo.

Pero ¿hasta cuándo, señor M. M. 
se va a mantener el cisma entre los 
profesionales?

Porque, sal)cdlo bien: inspectores 
municipales veterinarios no hay tal

enormidad ni tal exabrupto, ni la 
ordeji se refiere a  ustedes.

Dice la orden, ifijé^e, señor &Í. 
M .!; *'A partir dé lá publicación 
de la presente orden, el personal 
técnico dependiente dé la Dirección 
general de Ganadería, IN SP E C - 
t O R E S  V fe tE R lN A R lO S  D E L
C U E R P O  N a c i o n a l  y  p e r ­
s o n a l  A e e c t O  a l  i n s t i ­
t u t o  DR B IO L O G ÍA  a n i ­
m a l , no podrá ejércér nías de un 
cargo óficfal retribuido, felc., etc.*’

Luego está clara y  terminánté la 
disposición, refiriéndose exclusiva­
mente a los inspectores veterinarios 
del Cuerpo Nacional y personal 
afecto al Instituto de Biología Ani­
mal, disposición que, áí no aclarar­
se o rectificarse, dejaría en mal lu­
gar a los comentaristas, dando a 
esos inspectores municipales un pu­
ñado de cargos que, por... amor al 
prójimo, usufructúan unos cuan­
tos abnegados y  defensáres de la 
clase.

j ¡ A  qué más comentarios!!
P A R S IF A L

N O T A . —  Publicamos la prece­
dente “ postal del día” , más que por 
contrarrestar el articulo de M. M. 
publicado en “ La Semana Veteri­
naria”  para que nuestros lectores 
juzguen de la mala fe de M. M., ya 
que la “ Gaceta” no dice nada de 
incompatibilidades para los veteri­
narios municipales. ¿Obedecerá ese 
articulo a que tema M. M. el que 
se le escape de las manos algún ne­
gocio de sueros y  vacunas que tu­
viera montado en combinación con

algún pecuario, como venía ocu­
rriendo con el pecuario de Cáceres, 
que representaba los sueros y vacu­
nas que fabrican los hijos de los se­
ñores Cordón y López, altos fun­
cionarios de la Dirección general 
de Ganadería? ¿O  porque ya no le 
sea posible aspirar a un enchufe en 
(lidia Dirección?

Disposiciones oficiales
PROGK.\MA DE ENSEÑANZAS

Instituto de Biología animal

Método y  técnica de una autopsia. 
Valoración de lesiones.

Recogida productos patolc^icos 
y prejiaración para su envío al La­
boratorio.

Inoculaciones a animales de Labo­
ratorio.— Prácticas de extensiones 
y frotis.

Tinciones más comunes.— Obser­
vación de preparaciones al micros­
copio.

Análisis físico-químico de la le­
che.— Comprobación de adultera­
ciones.

Análisis biológico y bacterioló­
gico de la leche.

mercados.— Aves, caza y pescado.—  : Riíglamento técnico de personal ad­
ministrativo de ios citados Insti­
tutos, aprol>ado por decreto de 14 
de junio del presente año, será 
compatible con cualquier otro cargo

Huevos y vegetales.

E.ítació» pecuaria central

Estudio y clasificación de las ra- 
zás animáles.

Biología y  genética animal.
Explotaciones pecuarias.
Industrias derivadas de la gana­

dería.
Economía y comerció pecuario.
Estadística y contabilidad gana­

dera.
Madrid, 30 de agostó de 1935. 

El director general, P. A., ¡Santos 
Aráú.

O P O S IC IO N E S

Quedan aplazadas las o¡x>sicio- 
hes a ingreso en el Cuerpo Nacio­
nal, con motivo de la aplicación de 
la ley de i de agosto pasado, por 
orden del 4 del actual (Gaceta del 
dia S)-

Matadero municipal

Mataderos.— Concepto higiénico, 
económico e industrial.

Prácticas mecánicas, comerciales 
e industriales del Matadero.

Carnes enfermas.— Su inspección 
y causas de decomiso. —  Procedi­
miento de destrucción.

Diferenciación de las carnes.
Conservación de las carnes.— Mé­

todos físicos y químicos.
J,a inspección veterinaria en los

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO , 

kccftfoicación

limo. S r .; Habiendo surgido du­
das en ía interpretación de los Re­
glamentos y órdenes ministeriales 
complementarias para la aplicación 
de la lev de Coordinación sanita­
ria.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar nuevas aclaraciones a algu-

oficial, cuando las necesidades del 
servicio ió consientan y los haberes 
del Instituto provincial de Higié. 
lie correspondientes sean devenga­
dos en concepto de inden ización.

4.° Siendo bastantes los Ajiun- 
íamientos qué no tienen consigna­
dos en sus respectivos presupues­
tos los haberes de todo el personal 
sanitario que laá juntas de lás res­
pectivas Mancomunidades les han 
asignado, dé acüérdó ton tos pre- 
teptos lea les  vigentes o que tienen 
Consignados habere sinferíores a los 
que corresponden, las diírehcias se­
rán fesüeitas mediante créditos re­
conocidos, cónsignablé en Ms pre­
supuestos dé Í936.

3.® El apartado 20 del articu­
lo 5.*® del Reglamento de Inspecto­
res municipales veteriharios, apro- 
hadó j[>or decreto dé Í4 de junio 
último, debe aclararse en el sentido 
de que los inspectores municipales 
veterinarios continuarán percibien­
do los derechos que por reconoci­
miento de reses porcinas sacrifica­
das en domicilios particulares, esta­
blece el decreto de 19 de junio de 
I930, como incremento del sueldo 
que por clasificación corresponda, 
y que el importe de estos derechos

nos de los preceptos de los citados habrá de ser ingresado por los 
Reglamentos y  órdenes ministeria- -Ayuntamientos en las Juntas de
les, en la forma siguiente 

o
Mancomunidad, en armonía con lo

I ."  La función del p e rso n a l ' establecido por el artículo 20 dcl 
técnico de los Institutos provincia- Reglamento económico adminístra­
les de Higiene (médicos, veterina- 1 Hvo y lo dispuesto para los haberes 
rios, químicos, ingenieros, etcétera), | 

mencionados en el articulo 31 del (Continúa en la pág. 3.)

COMEDIAS
com ediante:

i
■ iCartelera madriieña

C O M ICO  (Loreto-Chicote). —  
6 4 5  y 1045: I^  niña calamar.

V IC T O R IA . —  Ó45 y 10,45 = 
-Aquella noche (intrigante alta co­
media: éxito enorme, definitivo). 
Butacas, a tres pesetas.

C O L IS E V M . —  6,30 y  10,30: 
El Ixile del Savoy (reformado), p(.>r 
la compañía de Celia Gámez. ¡ Fas- 
tuos apresentación!

nueve de la noche. Entrada, con | 
baño, días laborables, unas peseta. I 
Almuerzos, tes. Autobuses: Dato, j  
número 72. |

M A D R ID -PA R IS. —  Estreno: <
Tango Bar (por Carlos Gardel). '

M O N U M E N T A L  C IN E M A .—  
6,30 y  10,30: Toda una mujer.

CIRCO  D E P R E CI.— A  las 6.30 
y 10,45 • Magnífica funciones de cir­
co. Exito del gran programa con 
D’Anselmi, las focas, Pompoff y 
Thcdy, las Patinadoras; “ Lea” , la 
leona en libertad (superatracción).

NOTICIAS CINEMATO* 
GRAFICAS

IN T E R IO R ID A D E S  DE Í.OS 
E ST U D IO S

Guía del Espectador Für Leonardo Balniaseda

EN C A P IT O Í., “ L O S M IL L O ­
N E S DE B R E W S T E R ”

O P E R A .— 6,45 y  10,45 • Ambi­
ción (El judío Sus: Conrad Weil).

P A L A C I O D E  L A  M U SIC A  
645 y 10,45 • Entre el amor y la 
muerte (estreno).

ID E A L  (Compañía S agi-V d a).' P A N O R A M A . —  Continua de 
6,45: La del manoj ode rosas.- - 1 «  ̂ mañana a i madrugada (Imtaca, 
10,45 • Curro Gallardo (el mayO’' j una pe.seta): Revista Paramount. A  j 
triunfo de Luis Sagi Vela, C o n c h - | través del mar. Cueq>o a cuerpo.; 
ta Panadés y Marcelino de Ll.inirí ! Revista femenina. Dos sábanas y un

reloj.
B A R C E L O -— 6,45 (salón), 10,45 

(salón y terrazas: Sylvia SiCüuy 
Os presento a mi esposa (delicio­
sa e interesantísima comedia).

C A P IT O L .— 6,45 y  10,45: Lili 
Damita y Jack Buchanan en Los 
millones de Brewster (una gran pe­
lícula). Atmósfera fresca. Precios 
de verano: tres pesetas butaca.

FIG A R O .— 6,45 y  10.45: Oro en 
el monte (Bill Cody) y  Los contra­
bandistas del aire (emocionante 
- fü m ” ).

P R E N S A .— 6,45 y  10,45:-La ru­
bí adel Folies.

R O Y A L T Y .— 6,45 y 10.45 : 
ches de Montecarlo y E l hijo de! 
Carnaval.

T IV O L I.— 6,45 y 1045: Gue­
rra de valses (con música de 
Strauss, la Orquesta Sinfónica, de 
VienaX

P L A Y A  DE M AD R ID . —  
Abierta de nueve de la mañana a

Con un éxito definitivo se lia es­

trenado ayer en Capítol el mag­

nífico film “ Los millones de Brews­

ter'’ , en el que la pareja Tdlí Dami­

ta y Jack Buchanan hacen la máf 

perfecta interpretación. La origi­

nalidad del argumento y de los bai­

lables de esta película fué muy apre­

ciada del numeroso público que 

asistió a su estreno.

T O D A S L A S  L O C A L ID A D E S . 

U N A  P E S E T A . EN  R O \  A L T Y

Para ver la mejor superproduc­

ción : “ El hijo del Carnaval” .

E N  E L  B A R C E L O

Todos los días triunfa la magni­

fica producción: “ Os presento a mi 

esposa” .

La producción de películas, con 
su ritmo acelerado y la nerviosidad 
eléctrica de los Estudios, ha tenido, 
sin embargo una excepción estos úl­
timos tiempos. E-xcepción verdade- 
deramcrite sorprendente, .si se tie­
ne en cuenta que el programa nor­
mal de una productora de categor- 
ria exige la “ puesta a punto”  de 
un minimo de cincuenta películas 
a nuales.

Cuando se debe terminar una pe­
lícula cada semana, se comprende 
el jior qué de esta vida convulsiva 
ciue es peculiar a casi todos los cen­
tros productores de Hollywood.

Esta sorpresa en la vida formal 
de los Estudios de Culver City, pro­
piedad de la Metro-Goldwyn-Ma- 
yer. nos la ha reservado “ L A  V IU - 
D .\ A L E G R E ” , que lia liatido to­
dos los records de la lentitud.

gestación de la “ L A  V IU - 
D.A A L E G R E ” tuvo lugar inme­
diatamente que apareció allá por 
1929 la primera pelicnla sonora.

Entonces este hombre joven, de 
ademíme.s dulces y lentos, que es 
Irving Thallierg, me anunció en 
connd“iicia que iban a comenzarse 
los traiiajos para la filmación úc 
“ L A  V IU D A  A L E G R E ” .

Confieso que al año siguiente, y 
como los Estudios no desplegasen 
ninguna actividad que tuviese rela­
ción con la famosa opereta de Franz 
Leliar, me habia olvidado de ella. 
En 1930, por una coincidencia, su­
pe que Thalberg se hallalia en tra­
tos con el famoso músico para los 
derechos musicales de la obra. Las 
dificultades, empero, que por tal mo­
tivo se suscitaron, aplazaron una 
vez más esta cuestión.

En 1933, Irving Thalberg, ven­
cido por el “ surmenage” de una 
vida activísima y  sin reposo, hubo 
de tomar unas largas vacaciones, y  
junto con su esposa, la famosa y 
bella Norma Shearer, se trasladó 

a Euroj)a. Los médicos le habían 
obligado a un reposo absoluto, pcTO 
consigo se llevó una abultada car 
peta de documentos. Este dossier 
conlenia todas las gestiones en tra­
mite para la versión cinematográfi
ca de “ L A  V IU D A  A LE G R E ” - 
C'uando unos me.ses más tarde, m*s-

gliha
leyes

nos.

RO p
habr

La

(Continúa en la pág- 3 -)
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reunión de la ponencia celebra- 
i  en la ólti>«a hort de la tarde. . 

El núnistro de Háciendá dí¡)Or -
_Seguramente ya les habrá da-

¿0 a ustedes una referejicia exac­
ra de lo qne hemos tratado el mi­
nistró dé la Guerra. Confirmando 
•o ésas paíábrás qüc han oído us- 

al señor Gil Robles, puedo ase­
gurarles que se lia llegado 4  una 
coincidertciá completa y  defthith'a.

V ahora, 4  terrtiifiar íá cofifec- 
£Íón de los déchéíos leyes pará pu­
blicarlos en lá ''Gaceta ”  el 22 o 
jj ¿3, a trtas tardar, del mes cO-

triénté.
antes no. darán ustedes al- 

gtina ceferenciá de esos decretos 

leyes?
_Ninguna. Se encontrarán us­

tedes con la oijrá completa que he­
mos realizado el día 22 o el 23 en 
ja “ Gaceta” . Comprenderán uste­
des que otra no podría hacerse. Y  el 
24, con el Gobierno reajustado o 
reorganizado, corito ustedes quie­
ran, a las Cortes. Y  después, lo que 
Dios quiera.

Refiriéndose al problema político, 
el señor Chapaprieta dijo: ” No 
pasará absolulamente nada".

Un periodista preguntó al señor 
Chapaitrieta si al fin se plantearía 
el problema político con motivo de 
la supresión de algunos ministe­
rios.

— Ŷo les aseguro a ustedes que 
no pasará absolutamente nada. Ni 
habrá crisis. Pueden ustedes estar 
completamente seguros de ello. Lo 
que sucederá, y sólo lo sabemos el 
presidente del Consejo, el ministro 
de la Guerra y yo, es que se reajus­
tará el Ministerio en el modo y en 
la forma que hemos convenido, y 
este mismo Gobierno, con esas mo­
dificaciones, pero con el mismo pro- 
graim político y con idéntica fina­
lidad que tuvo al constituirse,- irá al 
banco azul. Allí no.s encontraremos 
diez u once o nueve ministros, o los 
que sean, y ya en (a.s Cortes, a dis­
cutir la ley Electoral, los presupues­
tos y toda la obra que el Gobierno 
tiene en preparación.

Aludió otro informador a las pa­
labras pronunciadas por señor 
Lerroux en Barcelona al referirse a 
la ampliación de la base parlamen­
taria del Gobierno con la incorpo­
ración de la Lliga, y  ti señor Cha­
paprieta preguntó:

¿ Pero lo anuncia eso el presi­
dente del Consejo para la próxima 
semana ?

El informador contestó iiegati-
TOuiente,

Ctt ampliación de la base guberna­
mental. Supresión de Subsecre­
tarios y Direcciones generales.

— ¡Entonces!... Ya saben uste­
des que cuando se constituyó este 

obierno, al presentarse al jefe dél 
stado, dió Una nota en la que decía 

que llegado el momento de. Ja re- 
orina constitucional habría que 

ampliar la base parlamentaria del 
mismo, y como esto ha de ocurrir 
Jarde o temprano, sin duda a ello se 

debido de referir el señor Le- 
ft ôux en su discurso de Barcelo- 

Pero todavía queda bastante 
'“ ■ 'tipo por delante.

¿Puede usted decirnos si ^  ^El señor Chapaprieta cree que habrá 
suprimirán muchas Direcciones ge 
nerales ?

crisis.

E l ministro de Hacienda lia con­
cedido una interviú a un redactor 
de la Agencia Febus. E l periodista 
dijo al ministro; .

— .Se habla hoy en los centros 
políticos de que con motivo de la 
aplicacióh de la ley de Restriccib- 
ne’s se planteará pronto una cri­
sis. Y  hasta se habla de que eSá 
crisis sea de fondo. Usted es lá 
figura de actualidad eri estos mo­
mentos. ¿Qué puede decirme sobre 
el Jiarticular?

— Que efectivamente habrá cri­
sis, Puede usted decirlo así. Con» 
se vá a modificar el Ministerio, es 
natural que ía haya; pero no ten­
drá un carácter político. Se limitará 
a reajustar las fuerzas que apoyan 
al Gobierno en relación con los 
puestos en que el Ministerio dismi­
nuya. Desaparecerán dos o tres mi­
nisterios, los que sean. Pero ello 
no tendrá ningún alcance político. 
El Gobierno seguirá manteniendo 
igual programa, serán las mismas 
las personas directivas de los par­
tidos que se sientan en el banco azul 
y habrá idénticos compromisos para 
con la opinión.

— Ên la reunión que va usted a 
celebrar ahora con los señores Le- 
rroux y Gil Robles, ¿quedará defi­
nitivamente fijado el número de 
ministerios a suprimir?

— Pudiera ser. Pero aca.so hoy 
no JlegtienKis a concretar ía cues­
tión. Usted comprenderá que es 
asunto éste en el que tenemos que 
jmjceder con tiento extraordinario. 
He de tener yo especialmente gran 
cuidado en no rozar determinados 
puntos harto delicados.

— ¿Del Consejo de mañana no 
saldrá entonces nacía definitivo so­
bre la supresión de ministerios?

—  Creo [pie no. Como ¡c <íigo. 
auiK|ue quedan pocos días de aquí 
a.1 24— fecha en la que, por reanu­
darse las sesiones iiarlamentarias, 
habremos de tener todo efectuado— , 
no es pro/iabíe que en ía reunión 
<Ie mañana terminemos de cxanii- 
iiar la cuestión.

— Desdé luego, bastantes.

— ¿ Y  Subsecretarías?

— También algunas. Claro está 
que menos que DiréceíohéS gené­
rales, porque también son menos 
las que existen.

"Puede haber, y sin duda habrá,
muchas sorpresas"

— Puede haber, y  sin duda habrá, 
muchas sorpresas. Estén ustedes se­
guros de que antes de la aparición 
en la “ Gaceta” de toda la obra rea­
lizada, nadie sabrá nada. Nosotros 
queremos dar una sensación buena
0 mala; pero, desde luego, de ab­
soluta seriedad. Por otra parte, 
tampoco es conveniente que a los 
ministros a quienes afecte la refor­
ma permanezcan ni dias ni horas 
sin la debida autoridad,

— ¿̂Y cree usted que mañana se 
tratará de esta cuestión en el Con­
sejo?

— Desde luego, no.
Otro informador insinuó la po­

sibilidad de que se celebre algún 
Consejo extraordinario para esta 
cuestión.

— No lo sé. Es posible que en ¡ 
la semana que viene .se reanude la 
costumbre de celebrar dos Conse­
jos semanales, y ejuizá en alguno 
de ellos se trate de este asunto.

— ¿̂ Puede usted adelantar algu­
nas cifras del beneficio (pie se va 
a obtener con la aplicación de la 
ley de Restricciones?

— No. No puedo darlas, porque 
yo, que tengo, naturalmente, forma­
da una idea de la economía que rc- 
jiresenta la labor que venimos rea­
lizando, lio sabría concretarla y no 
estaría bien (pie yo adelantase nin­
guna cifra en estos instantes.

.lntc.s de la ir unión de la ponencia.

Las habitúale.  ̂ declaraciones del

imnl.ttro de Hacienda.

E l iniiíistro <le ílacienda recibió 
ayer a medio día a los periodistas.

; Anunció (jue nada interesante te-
1 nia que comunicarles. Sigue ocu-1 
i pandóse deJ presupuesto, que es- ¡
¡ tará desde luego terminado en l a '
tedia prefijada. Pñi cnanto a la ley 
de Restricciones, dijo que por la 
larde, iba a reunirse con los señores 
Lerroiix y Gil Robles, que con él 
forman la ponencia interministerial 
<{ue se viene ocupando de la cues­
tión.

Un periodista preguntó al señor 
Chapaprieta si estalla justificada la 
ex])ectación que en el ambiente po­
lítico liay con motivo de la aplica­
ción de la ley de Restricciones. El 
ministro contestó:

— Pues no Itabrá tjarla de par­

ticular. Se trata de un simple aco­

plamiento y  no de un cambio de 

política, que es lo que pudiera des­

pertar la expectación de que usted 

me habla.

Terminó diciendo el señor Cha­
paprieta que indudablemente la Bol­
sa lia recibo bien la nueva con­
versión, va que la emisión de 1917 
se ha cotizado a la par, y en ge­
neral el mercado bursátil está en  ̂ de regularse la aplicación de la 

buenas condiciones, jley de Restricciones.

V E T E R IN A R IA

(Viene de la pág. 2)

de foS médicos de Asistencia públi­
ca domiciliaria, en el artículo 34 del 
mismo Reglamento.

6. °  El apartado 4.° del artícu­
lo 5.° del Reglamento de Inspec­
tores municipales vetennariós debe 
eútendérse en el sénHdó de qué sub­
siste en todo su vigor la competen­
cia establecida por los artículos 10 
y I I  del decreto de 22 de diciembre 
de 190Í8, el artículo i6  del decreto 
de 18 de junio de 1930 y  el de 7 
de diciembre de 1931, sobre ins­
pección de alimentos por veterina­
rios nxunicipales.

7. ° Las licencias que por asun­
tos propios concede el artículo 29 
del citado Reglamento serán conce­
didas por el inspector provincial ve­
terinario cuando sean inferiores a 
un mes de duración y superiores a 
las de ocho días, que puede conce­
der la Alcaldía correspondiente.

8. ® I-a edad de sesenta años, 
que ix>r error figura en los artícu­
los 34 y 35 del Reglamento de ins­
pectores veterinarios para la jubi­
lación de oficio de estos funciona­
rios, se entenderá rectificada en el 
sentido do que tal jubilación tendrá 
lugar cuando los nombrados inspec­
tores cumplan la edad de setenta

Ah. arez Gutiérrez. Consulta vías 
urinarias, blenorragia. Pre­

ciados, 9; diez una, siete nueve.

— L̂o que quiere decir que la po­
nencia interministerial para aplicar 
la ley de Restricciones liabrá de ce­
lebrar algunas reuniones más, apar­
te la de hoy.

— Exactamente, porque he de de­
cir a usted que en estas reuniones 
no solamente nos ocupamos de la 
cuestión supresión de ministerios, 

sino qtie además e.stiídiamos oíros 

muchos puntos, bastante más inte­

resantes todos ellos que la pura des­

aparición de uno o más departamen­

tos ministeriales. Pero, en defini­

tiva. lo que puede usted asegurar 

es que para el día 24 del corriente 

se habrá efectuado el reajuste mi­

nisterial y estarán en la Gaceta” 

todos los decretos le.ves por los que

anos.
9.° Las faltas leves que hayan 

de ser sancionadas de acuerdo con 
la previsto en el artículo 40 del Re­
glamento citado, Jo serán con aino- 
nestación. cuando así proceda, por 
el alcalde, quedando reservada la 
suspcnsic'ni del sueldo a la re.solución 
ele la Dirección general de Ganade­
ría, cualquiera que sea su plazo.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Madrid, jij de agosto de 1935.—  
Federuo Salmón.— Señor si)b.sccre- 
tario de Sanidad y Asistencia pú­
blica.

(Gaceta del 30)

M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A  

Disponibles voluntarios

Por orden circular del 20 del pa- 
.sado (D. O. núm. 198), quedan en 
situación de disponibles voluntarios 
en las poblaciones que se indican los 
veterinarios primeros que siguen:

Don Pedro Burgos, en Pamplo­
na : don Federico Pérez, en Oren­
se ; don Paulino Macias, en Valla- 
dolid; don Carlos Salgués, en San­
tiago de Compostela, y don José 
María Vizcaíno, en Madrid. 

Premios de efectividad
Por orden circular del 30 del pa­

sado (D. O. núm. 201), se conceden 
los siguientes premios de efectivi­
dad :

A  don José Garcia Bengoa, de 
500 pesetas ,a partir del i de mar­
zo pasado: a don Gonzalo Espeso, 
de 1.600 pesetas, a partir del i de 
septiembre; a doir Francisco López 

I Conos, de 1.500 pesetas, a partir 
I de! I.° de septiembre; a don Manuel 
' Estévez, a don Francisco Centrich, 
a don Jaime Causa, a don Federico 

i Pérez, a don Santiago González, a 
Ulon Adolfo Herrera, a don Fran- 
' cisco Sánchez y a don Amado Iz- 
iquierdo, todos ellos de 1.300 pe­
setas.

(Viene de la pág. 2.)

ter ■ Thalbcrgfi se incorporó a sus 
trabajos de producción en Culver 
City, traía consigo completamente 
en regla los derechos totalmente ce­
didos a M. G. M. por sus autores, 
para la edición cinematográfica de 
“ L A  V IU D  A A L E G R E ". La la- 
luyriosa tramitación había durado 
cuatro años.

Entonces comenzaron nerviosa­
mente los trabajos para la edición 
de este film. Los altos directivos de 
la Compañía se habían projmesto 
realizat la más singular película de 
su historia, y  contrataron a Mau- 
rice Chevaliér para el jiapel de Con­
de Danilo. J^nette MacDonald, re­
cién ihcorj»rada a Metro-Goldwyn- 
Mayer, fué designada sin vacilación 
para el ról de Viuda Alegre. Pero 
Thalberg andaba precupado con 
una gran idea. Confiar la dirección 
del film a Ernst Lubitsch, la figura 
más característica para una produc­
ción de esta envergadura. No he­
mos de hacer historia del tiempo y 
d elos sacrificios que fueron nece­
sarios para llegar al resultado final; 
lo cierto es que por fin comenzó la 
filmación de “ L A  V IU D A  A L E ­
G R E ” .

Y  hasta aquí hemos descrito so­
lamente los trámites preliminares 
I-ector: .si te hubieses hallado a mi 
lado liace unos meses, cuando se es­
taban rodando en los Estudios las 
inolvidables escenas de “ L A  V IU ­
D A A L E G R E ” , te aseguro que 
nada podría maravillarte en el di­
fícil arte del cinema. A l comenzar 
los trabajos de este film, pareció flo­
tar sobre el aire de los grandes es­
tudios como una sola consigna ge­
neral a todos: “ L A  V IU D A  A L E ­
G R E en todas sus partes y en ,su 
conjunto deberá su^xirar a todo lo 
hecho.”

lírnsl Lubit.sch, con su flema ha­
bitual y su colección de inmensos 
hábaiiso en el iiolsillo del pecho, 
ocupó su silla de lona, y  con el aire 
de un cirujano que va a dar comien­
zo a una operación delicada, dijo a 
todos:

‘A'amos a empezar, señores. So- 
bre todo, que nadie tenga prisa y  
(|ue calme sus nervios. Y o  no tengo 
ninguna clase de prisa, }»rque va­
mos a hacer entre todos la mejor 
obra de nuestras vidas.”

Ernst Lubitsch no cambió un mo­
mento su flema en los diez y ocho 
meses que duró la filmación. Cada 
escena tomó el tiempo preciso. To­
do se hizo con la precisión trazada 
de antemano...; ¡pero qué escenas 
se lograron! ¡Y  qué conjunto más 

maravilloso el de aquellas escenas, 
llenas de un fino humor y  de una 
suntuosidad inusitada.

Cuando algún tiempo después 
asistimos a la primera prueba pri­
vada dcl film recién montado, nota­
mos en el hombre frío e inconmovi­
ble que es Irving Thalberg un es­
tremecimiento de emoción, segura­
mente una congoja de alegría, cui­
dadosamente escondida. Durante 
unos segundos, el genio deí sépti­
mo arte permaneció mudo y reco­
gido en sí mismo.

Luego dijo sencillamente:

— ^Bueno, esto ya está listo... 
-Ahora, a realizar otra cosa.

Leonardo B A L M A S ID E

• I
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iniortnaciones de última hora
Banco de España

Suscñf>ción de Deuda amortisable 
al 4 por loo

En la suscrix)ción celebrada el 
día 6 del corriente para la adquisi­
ción de Deuda aniortizable al 4 por 
100, ha sido solicitada la suma de
278.255.000 pesetas.

Siendo la emisión anunciada de
979.300.000 pesetas, de las que hay 
qu ededucir g33.074.ooo pesetas, co­
rrespondientes a la Deuda amorti- 
zable al 5 por 100, emisión de igoo, 
no presentada a reembolso, han que­
dado disponibles para la suscrip­
ción 46.226.000 pesetas; y  debien­
do ser respetadas las peticiones de 
aquellos solicitantes a los que co­
rresponde adjudicar hasta 5.000 pe­
setas, así corno también las suscrip­
ciones de las Entidades que han 
acreditado el derecho de exención 
del prorrateo, ha sido fijado el coe­
ficiente de 9,51 por 100, para aque­
llos otros a los que ha correspondi­
do adjudicar una cantidad .superior 
a 5.000 pesetas.

Esta misma cantidad de 5.000 pe­
setas ha correspondido a los sus- 
criptores cuyos pedidos alcanzaban 
hasta la suma de 52.500 pesetas.

En su consecuencia, los señores 
suscriptores que tengan solicitada 
una cantidad superior a la que les 
ha sido adjudicada, pueden presen­
tarse desde el dia 16 del actual en 
las Cajas de este Banco, provistos 
del recibo que se les facilitó en el 
acto de la suscripción, a recibir el 
sobrante que les corresponde y el 
resguardo definitivo.

Los suscriptores por cantidades 
de 5.000 pesetas nominales o infe­
riores, que nada tienen que perci­
bir por razón de esta devolución, 
puesta que se les ha adjudicado la 
suma pedida, también deberán pre­
sentar en estas Oficinas el resguar­
do provisional de la operación, que 
se les entregó, a fin de canjearlo 
por el definitivo.

Madrid, i i  de septiembre de 
1 9 3 .S-— El secretario genera!, Fran- 
cisco Belda.

Banco de España
Pago de cupones de Obligaciones 
del Tesoro al 5 por 100, emisión 
12 de abril de 1934, « dos años 

fecha

Los tenedores de cupones venci­
miento de 12 de octubre próximo, 
número 6, de las Obligaciones del 
Tesoro al 5 ptjr too, emisión 12 de 
abril de 1934. a dos años fecha, pue­
den presentarlos desde luego, bajo 
las respectivas facturas, en la Caja 
de Valores de las Oficinas centrales 
de! Banco y  en las Cajas de las Su­
cursales, para su pago, previo seña­
lamiento por el Tesoro público.

Madrid. 12 de septiembre de 
— El secretario general, Fran­

cia', Belda.

El consejo de hoy rantía de la tasa, que es el segundo 
1 de los puntos planteados por el

E l plan triguero. Se aprueba el pro­
yecto de Pórtela sobre coordina­
ción de todas las fnersas de orden 
público. Mañana se celebrará otro 
Consejo.

A  las diez y media se reunió el 
Consejo y terminó a la una y media

A  la salida, el ministro de A gri­
cultura, señor Velayos, a quien los 
periodistas preguntaron si se había 
tratado en el Consejo de la cuestión 
de los trigos, dijo lo siguiente:

— l̂íe expuesto el plan general a 
desarrollar por el Gobierno en el 
problema de los trigos y  en la fija­
ción, mejor dicho, en el respeto al 
precio de tasa. En cuanto a la reti­
rada de trigo que siendo panifica- 
ble, por su menos peso específico 
no pueden recibir ninguna de las 
entidades encargadas de este servi­
cio, el ministro ha propuesto al 
Consejo que se arbitre un procedi­
miento para molturar todos esos tri­
gos, evitando así que por su con­
servación puedan perjudicarse de 
tal manera que sea inútil hasta para 
piensos. El trigo de estas condicio­
nes, pignorado al Crédito Agrícola, 
será molturado, quedando la prenda 
bien en poder del fabricante de ha­
rinas o del Estado, a los efectos de 
que, producida su venta, pueda re­

integrarse el Estado de las canti­
dades prestadas. Como esta opera­
ción requiere tiempo, el ministro 
de Agricultura, teniendo presente 
la gran necesidad que hoy padece 
el agricultor de numerario para 
atender a sus innumerables apre­
mios y obligaciones, propuso al Con­
sejo que {jor el Ministerio de Ha­
cienda se concediese al Crédito 
Agrícola 30 millones de pesetas pa­
ra destinarlas a préstamos con ga­
rantía personal.

Expuso el ministro a la conside­
ración del Consejo los ofrecimien­
tos recibidos de todos los fabrican­
tes de España para comprar al pre­
cio de tasa, quienes esta misma tar­
de se reúnen en la Junta constitui­
da en el Ministerio de Agricultura 
para adoptar acuerdos definitivos 
sobre la ) orina y manera de garan­
tizar el precio de tasa al trigo, con­

fiando el ministro en que cumpli­
rán con seriedad los ofrecimientos 
y compromisos que a tal respecto 
con él tienen contraidos. Pero co­
mo pudiera dar.se el caso de que al­
guno o algunos de los fabricantes 
se olvidasen de tales deberes, el mi- 

I nistrn propuso <;uc se le autorizara 
l>ara. llegado el caso, poder nombrar 
una intervención en las fábricas de 
harinas donde la lasa no se respe­
tase, al objeto de que un funciona­

rio público o bien un particular 
nombrado por el Ministerio de 
Agricultura fuese el encargado de 
la compra y  el pago del trigo en el 
despacho del fabricantes, intervi­
niendo en estas operaciones como 
garantía única, cierta y segura de

que el trigo se pagaría al precio de 
tasa.

Conforme en absoluto el Consejo 
de ministros con el criterio susten­
tado por el señor Velayos y con el 
fin de poder articular en los corres­
pondientes decretos la propuesta, 
se nombró una ponencia compues­
ta por los ministros de Hacienda, 
Guerra y  Agricultura, los cuales, 
percatados de la urgencia con que es 
necesario actual, se reunirá esta mis­
ma tarde en el Ministerio de A gri­
cultura.

E l ministro de Marina manifes­
tó que como el Consejo de ministros
continuará mañana, había telegra­
fiado al Ferrol que no podía asis­
tir a la botadura de un barco, como 
era su propósito.

El ministro de Comunicaciones, 
señor Lucia, facilitó la‘ siguiente re­
ferencia verbal de la reunión:

— Coindnzó el Consejo con la 
acostumbrada exposición del minis­
tro de Estado sobre la situación de 
la política internacional, sobre todo 
en cuanto .se refiere al conflicto 
italoetíope y a las derivaciones de 
la Conferencia de G¡nel)ra. Habló 
también extensamente el señor Ro­
cha, con algunas intervenciones de! 
ministro de Industria, del estado en 
que se hallan las negociaciones co­
merciales pendientes con distintos 
países.

El ministro de la Gobernación 
continuó la exposición de su proyec­
to de coordinación de todas las fuer­
zas que tienen una relación con el 
orden público. El proyecto, como 
saben, es muy extenso, y por ello la 
deliberación y la di.scusión han sido 
largas. El ministro de la Goberna­
ción ha recogido algunas de las in­
dicaciones que le lian hecho los mi­
nistros y el proyecto ha sido apro- 
liado. Queda pendiente de su re­
dacción definitiva, sin necesidad de 
que vuelva al Consejo de minis­
tros.

También se ha aprobado el re­
glamento de armas y explosivos, y 
aunque algo nuevo hay en él, no 
es sino la recopilación y sistemati­
zación de las T94 disposiciones que 
existen sobre la materia.

Para entender y resolver el asun­
to de la subasta de los grupos esco­
lares de \'alencia se nombró una 
ponencia formada por los ministros 
de la Gobernación, Hacienda, Gue­
rra e Instrucción.

El ministro de Agricultura plan­
teó elos problemas referentes a la 
o¡jeracion del trigo. El primero es el 
referente a la situación de los tri- 
gu.s llamados “ picados” o “ agorgo- 
jados” , que vienen siendo rechaza­
dos por las entidades adjudicata- 
rias del concursos y  que son panifi­
ca i )les aunque contengan menor can­
tidad de harina.

Se ha propuesto una solución 
para que el auxilio del Estado al­
cance a todos y ha quedado para 
estudio esta cuestión, sino para ga-

minístro de Agricultura y para 
cuantos problemas se deriven del de 
e! trigo, designando una especie de 
Comité ejecutivo o Comisaría del 
Trigo, forma<la por los ministros 
de Agricultura, Hacienda y Guerra 
con el fin de que. de acuerdo con 
la ley den las soluciones que esti­
men más covenientes.

El ministro de Industria habló de 
la difícil situación en que se en­
cuentran las minas carboneras de 
Asturias, que tienen un “ stock” de 
300 a 400.000 toneladas que. de no 
tener salida, obligarán a paralizar 
los trabajos en aquella zona. El Go­
bierno, a propuesta del ministro, 
ha acordado buscar el procedimien­
to para hacer posible la exportación 
de dicho volumen de mineral.

Han quedado pendientes de des­
pacho en parte el ministro del Tra­
bajo y en su totalidad los de Ins­
trucción, Obras públicas. Hacienda, 
Justicia y además Presidencia. Por 
ello, el Consejo Ira acordado conti­
nuar mañana a las diez .sus delibe­
raciones.

N O T A  O F IC IO S A

M A R IN A .— Decreto concedien­
do la Gran cruz del Mérito Naval 
blanca al inspector general de Na­
vegación de la subsecretaría de la 
Marina civil.

C O M U N IC A C IO N E S.—  Jubi­
lando jwr imposibilidad física al jefe 
del Cuerpo de Correos don José 
A. Avila.

Ide mal de Negociado don Cán­
dido Vizcaíno.

Promoviendo a jefe de Adminis­
tración de tercera clase del Cuer­
po de Correos don Manuel Zara­
goza.

Decreto autorizando al ministro 
de Comunicaciones para sacar a 
concurso el suministros instalación 
de una estación radioeléctrica en 
Menorca para la comunicación con 
Madrid.

IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO . 
Propuesta de decreto creando el Co­
mité del Yute.

Idem id. a])robando el reglámen- 
eto de! Comité regulador de la In­
dustria tartárica.

Projuiesta de medidas para la ex­
portación de carbón.

G O B E R N A C IO N . —  Decreto 
<'i].>rol)ando el nuevo reglamento de 
armas y explo.«ivos.

A G R IC U L T U R A . —  Título de 
ayttdaníc mayor de segunda clase 
del Cuerpo de au.tiliares facultati- 
'■ ns de montos a favor de don Luis 
Castellanos Vázquez.

Idem id. de tercera a don Eii- 
rí(|ue Mcnchero Vaquerizo.

G I’ E R R A . —  Decreto dictando 
nonnas para el desarrollo de la ley 
de J7 <le julio último sobre Justi­
cia militar.

Idem sobre creación de nuevas 
zonas prohibidas de vuelo en el ar­
chipiélago Ijalear.

Proponiendo la concesión de la 
¡cruz de segunda clase del Mérito

I militar con distintivo blanro'I ^ JjlJj
pensión, al comandante de Infaií- 

I tería don Joaquín de hliguel Cá.: 
hrero.

Proponiendo a los tenientes co­
roneles de Intendencia don Lázaro 
González Martín para el cargo de 
director del Parque de Madrid; don 
Enrique Esquivel y  Bayón para ei 
de Barcelona; don Federico Martin 
Gordo para el de Ceuta ; don An­
gel Marcos Jiménez para el de Va­
lencia; don Eduardo Calvez Jimé­
nez para el de Zaragoza; don Alva­
ro de Bazán y Guisasola para el 
de Burgos, y los comandantes don 
Marcelo Ortega Veraguer para el 
de Larache; don Augusto Aviles 
Linares para el de Palma de Ma­
llorca, y don Gabriel Martorell para 
el de Mahón.

Concurso de material de fracción 
mecánica por un importe de pe­
setas 2.244.444.

Idem de estaciones de radio de 
vanguardia, etc., por un importe de
110.000 pesetas; ídem de material 
de transmisiones por 746.000 pese­
tas, y  concurso de material de trac­
ción mecánica por 806.000 pesetas.

TR.ABAJO.— Propuesta de con­
cesión de 3.043.605,31 pesetas para 
continuación de las obras a que se 
refiere el artículo 5.° de la ley de 
25 de julio solrre Paro obrero. Co- 
rresixmden a .Micante 90.000 pese­
tas. a Almería 177.000 : Avila, pe­
setas 100.000: Baleares, ¿50.000; 
Burgos, 30.000; Cáceres, 105.000: 
Castellón. 105.000; Coruña, 145.000 
pesetas; Granada, 135.000: Gui­
púzcoa, 50.000: Huesca, 10.500: 
Jaén. II 1.605,31; I.as Palmas, pe­
setas 48.000; León, 50.000: I-ogro- 
ño, 20.000; Lugo. 100.000: Nava­
rra, 50.000; Orense, 50.000; Fa­
lencia, 25.000; Pontevedra, 90.000; 
Salamanca, 170.000; Santander. 
70.000; Sevilla, 427.5000; Soria, 
Tenerife, 195.000; Teruel, 90.000; 
Toledo. 87.000: Valencia, 307.300, 
V Zamora, 20.000.

Tintas Martz
Las tintas M A R TZ están adop- 

tallas por los más notables caligra' 

fos. Ministerios, notarios, Tribuna- 

¡ les civiles y militares, directores ge- 

I nerales de Telégrafos, Teléfonos y 

I Alumbrados y glandes casa.s coind- 

ciales, industriales y de Banca, que 

usan las tintas M A R TZ. colocadas 

por su autor frente a extraña.s co- 

I losale.s (|iie anunciaban no tener 

■ rival en E.sjiaña.

27 , Aduana, 27
A D V E R T E N C IA  IM POR­

T A N T E

No se hacen remesas menos de 

diez pesetas, y  no se admiten sellos 

de Correos.
Todo pedido vendrá acornpuú  ̂

do de su importe y muy buena» 

ferencias en esta plaza.

ha
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